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Señores 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GUADUAS   

j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

 

REFERENCIA:   LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

RADICADO:   25320-31-89-001-2022-00115-00 

DEMANDANTE:  ANA GRACIELA JIMÉNEZ BELTRÁN Y OTROS 

DEMANDADO:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES  

Y CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO” Y OTROS 

 

 

                                

LUIS ALEXANDER FLÓREZ VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.095.823.888 de Floridablanca, abogado en ejercicio con T.P. No. 

306.762 del C.S.J., actuando como APODERADO ESPECIAL de COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA 

“COVOLCO” - NIT. 890.201.056- 4, tal como consta en PODER ESPECIAL allegado al 

momento de la Contestación de la Demanda; de conformidad con lo previsto en el Artículo 

64 del Código General del Proceso y el Artículo 1095 del Código de Comercio, formulo 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA al señor LUIS JOSÉ PRADA QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 4’190.909, para que en virtud de su calidad como 

asociado de COVOLCO y propietario del vehículo de placas SSZ102, acuda al Proceso para 

intervenir en él, y, eventualmente, asuma la obligación que corresponda, si en la sentencia a 

proferir se dispone que COVOLCO resulta civilmente responsable, y al asociado/propietario 

le surge obligación alguna, con base en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El 20 de noviembre de 2011, el señor LUIS JOSÉ PRADA QUINTERO 

suscribió contrato de vinculación con COVOLCO, contrato en donde el primero en mención 

se comprometió a responder de manera solidaria por procesos de responsabilidad ya sea 

contractual como extracontractual, en donde estuviese involucrado el vehículo de placas 

SSZ102.  

 

SEGUNDO: El día 28 de septiembre de 2015 – encontrándose vigente el contrato de 

vinculación –, por la calle 1 No. 8-31 del Centro de Guaduas, se produjo accidente de tránsito, 

en el cual, falleció el señor MARCO ANTONIO BARRERA ANGEL (Q.E.P.D.).  

 

TERCERO: La señora ANA GRACIELA JIMÉNEZ BELTRÁN Y OTROS, han iniciado 

Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual en contra de COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO” 

y Otras. 

 

CUARTO: De conformidad con lo expuesto, y de acuerdo a los Artículos 64 del Código 

General del proceso, es procedente el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA al señor LUIS 

JOSÉ PRADA QUINTERO. 
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PRETENSIÓN 

 

Que señor LUIS JOSÉ PRADA QUINTERO, sea vinculada al Proceso para que intervenga 

en él, y en el evento de existir un Fallo adverso a COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA 

“COVOLCO”, y en caso de existir obligación alguna a cargo de la llamada en garantía, 

asuma la obligación de reembolso/pago que corresponda, en virtud tanto del contrato de 

vinculación como de su obligación de propietario del vehículo de placas SSZ102. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El presente llamamiento se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 64 del Código General 

del Proceso. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES APORTADAS  

 

❖ Contrato de vinculación suscrito entre el señor LUIS JOSÉ PRADA QUINTERO y 

COVOLCO, de fecha 20 de noviembre de 2011 

 

ANEXOS 

 

- Lo enunciado como Documentales aportadas.  

 

NOTIFICACIONES 

 

❖ El llamado en Garantía al Correo electrónico: luisprada@covolco.com  

❖  El suscrito, las recibe en el Correo electrónico juridico@covolco.com  

 

Señor Juez, 

 

 

 
LUIS ALEXANDER FLÓREZ VILLAMIZAR 

C.C. 1.095.823.888 de Floridablanca 

T.P. 306.762 C.S.J. 

mailto:luisprada@covolco.com
mailto:juridico@covolco.com
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COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES 
PARA COLOMBIA 

Personería Jurídica No. 0012 Escritura de Protocolización No. 2418 

CONTRATO DE VINCULACION 

Nosotros, ANGEL ENRIQUE ORTIZ MENESES, mayor de edad y vecino del municipio de BUCARAMANGA 
departamento de SANTANDER, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.849.855 expedida en 
Bucaramanga, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la sociedad denominada 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA., con 
domicilio principal en el municipio de Bucaramanga, y quien para efectos de este contrato se denominará la 
COOPERATIVA y de otra parte LUIS JOSE PRADA QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No 4.190.909, expedida en Paipa, quien obra en su propio nombre, con domicilio en Villavicencio en la 
dirección CRA 44 C MANZANA E CASA 10 BUQUE ALTO- Teléfono:3132085284, efectos del presente 
contrato se denominará como el PROPIETARIO, hemos celebrado el presente contrato de vinculación, 
contenido en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El propietario 
vincula a la COOPERATIVA y ésta lo recibe en calidad de tenedora, el vehículo de pertenencia del 

• PROPIETARIO, PLACA: SSZ 102 CLASE: TRACTO CAMION MARCA: KENWORTH COLOR: BEIGE 
MODELO: 2012 NUMERO DE MOTOR: 79501666 CHASIS: 702951, vinculado al SERVICIO PUBLICO y 
se encuentra en buen estado de funcionamiento, el cual declara el PROPIETARIO que es de su propiedad y 
se encuentra libre de pleitos pendientes, embargos judiciales, condiciones resolutorias y acciones reales. 
CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO. El PROPIETARIO se obliga con la 
COOPERATIVA al saneamiento del vehículo, en caso, que en cualquier momento terceras personas 
propongan acción real o personal que afecte la operación del vehículo por parte de la COOPERATIVA. El 
PROPIETARIO declara que no se encuentra afiliado a otra Empresa de Transporte, por cualquier clase de 
contrato y que se halla a Paz y Salvo por todo concepto, especialmente de la responsabilidad derivada de 
accidentes de tránsito, actos y hechos similares. CLAUSULA TERCERA. La COOPERATIVA en su calidad 
de transportador autorizado, conforme a las normas en materia de transporte terrestre automotor se obliga 
con el PROPIETARIO a vincularlo dentro de los contratos de carácter colectivo o individual que se 
perfeccionen con Entidades de Derecho Público, Oficial o Personas Naturales o Jurídicas de carácter 
Particular, para efectuar el transporte de cualquier clase de carga lícita y acorde con la clase del vehículo. 
CLAUSULA CUARTA. EL PROPIETARIO se compromete a efectuar el transporte contratado dentro de las 
condiciones especiales que señale para tal efecto la COOPERATIVA. CLAUSULA QUINTA. EL 
PROPIETARIO será responsable en materia contravencional de las infracciones en materia de violaciones a 
las normas del CODIGO DE TRANSITO TERRESTRE AUTOMOTOR, y responsable mente solidario con la 
COOPERATIVA, en cuanto a los efectos emanados del contrato de transporte, por aplicación de las normas 
vigentes en el Transporte Terrestre Automotor de Servicio Público y del Código de Comercio. CLAUSULA 
SEXTA. El valor del presente contrato se establece de común acuerdo pagadero por el propietario a la 
Cooperativa, en el porcentaje equivalente que los estatutos y/o reglamentaciones del Consejo de 
Administración decreten del producido bruto de los ingresos del vehículo, por concepto de su vinculación en 
el objeto del presento contrato. CLAUSULA SEPTIMA. LA  COOPERATIVA suministrará al PROPIETARIO, 
los documentos relacionados con la actividad de transporte, que exijan las AUTORIDADES 
COMPETENTES o el destinatario. CLAUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO. EL 
PROPIETARIO deberá tomar los seguros de Responsabilidad Civil Obligatorio y Extra contractual, para 
cubrir los riesgos derivados del transporte o autorizar a la cooperativa a tomarlos, en el evento que el 
propietario, no los gestione. b. - El propietario deberá cancelar el valor de las primas correspondientes a los 
seguros enunciados o la cooperativa descontará del producido del vehículo. c. - Autorizar a la 
COOPERATIVA, el descuento del 1 % de la planilla de transporte o de carga, para la conformación de un 
FONDO DE GARANTIA, para responder por las multas o sanciones que se impongan a la COOPERATIVA, 
por efectos de la prestación de servicio público de carga. El excedente de su parte en el FONDO DE 
GARANTIA, será devuelto al PROPIETARIO, una vez se retire de la COOPERATIVA. d. - EL 
PROPIETARIO se obliga a transportar de manera preferencial la carga que le asigne la COOPERATIVA, en 
las condiciones por ella establecidas. e. - Suministrarle al conductor los documentos relativos al tránsito y 
transporte, como: La tarjeta de operación, la Licencia de Tránsito, las pólizas de responsabilidad civil y extra 
contractual y los demás que establezcan las autoridades competentes. f. - Mantener en perfecto estado de 
funcionamiento el vehículo objeto del presente contrato y Mantenerlo en tal estado durante el tiempo del 

F
ec

ha
: 2

02
1-

02
-0

2 
17

:4
3:

54
A

re
a:

 R
E

C
U

R
S

O
S

 H
U

M
A

N
O

S
 / 

C
O

V
O

LC
O

 
R

ad
ic

ad
o:

 4
36

 F
ol

io
s:

 1
 A

ne
xo

s:
 -

U
su

ar
io

: L
uz

 S
en

ey
da

 A
lc

ar
az

 Q
ui

ro
z 

1
0

5
3

4
3

9
0

6
7

8
2

1



Bucareinanga 

•:::›Nrc:› 1 •=131,31101> 
Cooplarativa de Transportadoras do Tarsaucis y Camiones 

boira Colombia Ltda.. 

presente contrato, a excepción del desgaste natural por su uso. g. - Suministrar de manera oportuna los 
informes y documentos que le exija la COOPERATIVA, por aplicación de los efectos del presente contrato. 
h. -En el evento que la COOPERATIVA ofrezca el servicio el PROPIETARIO se compromete a suministrar el 
combustible, llantas, repuestos, reparaciones, mano de obra, etc. que demande o requiera el vehículo para 
mantenerse en buen estado de funcionamiento y servicio así como cancelar las cuotas obligatorias de los 
fondos debidamente reglamentados por la cooperativa, los anticipos y las averías o faltantes de mercancías 
entregadas para transportarlas al conductor del vehículo. i. -Reconocer y cancelar todos los impuestos, 
contribuciones, multas establecidas por las autoridades de tránsito y transporte inherentes a la actividad del 
vehículo. j. -Responder solidariamente con la COOPERATIVA por las indemnizaciones de índole contractual 
y extra contractual a que hubiere lugar. k -Someterse a los Estatutos, Reglamento de Funcionamiento, 
Reglamento de los diversos fondos, decisiones de la ASAMBLEA GENERAL, CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, circulares de la GERENCIA, relacionadas con el objeto de la COOPERATIVA y con la 
buena marcha de ella, quedándole expresamente prohibido al PROPIETARIO, obstaculizar, retardar, o 
interferir la prestación del servicio público o sublevar, amotinar o sabotear las órdenes de la COOPERATIVA 
relacionadas con el cumplimiento de los servicios de transporte. I. No dar el presente vehículo en prenda 
antes del vencimiento del presente Contrato, salvo consentimiento previo y escrito de la COOPERATIVA. 
CLAUSULA NOVENA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato podrá darse por terminado 
por las siguientes razones: a) Por mutuo acuerdo entre las partes. b) Por disolución o cancelación de la 
COOPERATIVA. c) Por vencimiento de los términos pactados en él presente contrato. d) Por incumplimiento 

• 
de las obligaciones de cualquiera de ias partes pactadas en el presente contrato. e) Por manifiesto, 
desacato y rebeldía del PROPIETARIO, contra las normas y reglamentos de la COOPERATIVA. f) Por el 
uso y el empleo del vehículo, en actividades diferentes al objeto del presente contrato. g) Por condiciones 
de notoria deficiencia mecánica o automotriz y total descuido en el mantenimiento del vehículo objeto del 
presente contrato. CLAUSULA DECIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tiene vigencia 
indefinida contado (s) a partir de la fecha firma y autenticaciones respectivas, pero podrá darse por 
terminado si cualquiera de las partes comunica a la otra por escrito con treinta (30) días calendarios de 
anticipación. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. La COOPERATIVA, en su calidad de tenedora del vehículo, 
conforme a las leyes correspondientes en materia civil, penal o administrativa, queda expresamente 
autorizada para solicitar del vehículo, con las condiciones señaladas en el CODIGO DE TRANSITO 
TERRESTRE AUTOMOTOR. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. Se incorporan al presente contrato las 
normas relacionadas con el transporte y tránsito terrestre automotor, CODIGO DE TRANSITO Decreto 1344 
de 1970 y sus respectivas modificaciones, el Decreto 1815 de 1992 o ESTATUTO DE TRANSPORTE 
PUBLICO DE CARGA y sus respectivas reglamentaciones, la Ley 105 de 1993, las diversas resoluciones y 
acuerdos expedidos por el MINISTERIO DE TRANSPORTE y las demás que las AUTORIDADES 
COMPETENTES, expedidas para tal efecto. CLAUSULA DECIMA TERCERA. El presente contrato se 
firma en original y copia de su mismo literal, en la ciudad de Bucaramanga, a los veinte (20) días del mes 
de noviembre de 2011. 
CLAUSULA ESPECIAL: El vehículo objeto de vinculación se constituye en prenda de garantía ante la 
división de impuestos y aduanas nacionales para efectos que se requieren el Art. 161 de la decisión 399 

• 
cuando se realice transporte internacional. 

L PROPI TARJO 

LUIS JO PRAD QUINTERO 

C.C. 4.19 909 de aipa 
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FICHA TECNICA DE VEHICULOS R—MTO-003 

Revisión No: 
01 

Fecha de Revisión: 
Enero 9 de 2009 

Página 1 de 1 

Revisado por: 
Director HSEQ 

Aprobado por 
Gerente 

DATOS DEL VEHICULO 

PROPIETARIO 

PLACA 
MARCA 
No. MOTOR 
CAPACIDAD 
No. EJES 

LUIS JOSE PRADA QUINTERO No. INTERNO 

10002748206 2012 SSZ 102 No. MATRICULA 
LINEA 

MODELO 
REPONTECIADO 
CLASE 
No. SERIE 

KENWORTH T800 

79501666 No. CHASIS 	 702951 TRACTOCAM ION 

35000 COLOR 	 BEIGE 

3 

DATOS REMOLQUE 

REMOLQUE 
MARCA 
CARROCERIA 

R-65781 MODELO 	 2012 CAPACIDAD 
COMPARTIMIENTOS 

FORMA 

35000 

TRAILERS DE SANTAN No. EJES 	 3 3 

TANQUE TIPO DE LAMINA 	ACERO AL CARBONO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

MOTOR 
SUSPENCION 
S. DE FRENOS 

CAPACIDAD 
DE EJES 
(LIBRAS) 

BATERIAS 

FILTRO AIRE 

CUMMIS ISX 400 S r2 CILINDRAJE 	 15000 CILINDROS 
POTENCIA 
T. FRENO MOTOR 

FULLER RTO 15V 

6 

MUELLES TRANS MISION 	EATON 400 HP 

AIRE COMBUSTIBLE 	ACPM INTER BRAKE 

EJE DELANTERO 
ler. EJE TRASERO 
2do. EJE TRASERO 

.3 

14600 TIPO DE CAJA 
LLANTAS 
RINES 

COMBUSTIBLE 

DE ESCAPE 

DIRECCION 
ENCENDIDO 
E.C.M 

QUINTA RUEDA 

REPUESTOS 

HIDRAULICA 

46000 BR IDGESTONE ELECTRONICO 

46000 ALUMINIO 

N. TANQUES DE 2 HOLLAND 

2 NUMERO DE TUBOS 2 

ACCESORIOS 

REGISTRO FOTOGRAFICO 

Documento Controlado — Departamento HSEQ — COVOLCO 
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